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BOL E TI N ' n E 1 N S T R U e e ION PUB L leA 

CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.-Acta3 de las 
8esione8 celebradas en los mese8 de mayo y junio de 1889 

Sesión de 6 de mayo de 1889 

Fué presidida por el Señor Decano Aguirre y asistieron los Se
ñorcs Consejeros Asta-Buruaga, Espejo, Letelier, Montt, Prado 
y el Secretario General que suscribe. 

El Señor Decano Barce16 envió recado de no poder con~urrir. 
Leída y aprobada el acta de 1/\ sesión anterior, el Sellor Decano 

Aguirre confirió el grado de Licenciado en Leyes y Ciencias Políti
cas á Don Nicolás 2.° Briceño Campaña, Don Abelardo Contreras 
Astudillo, Don Eliseo Rojas Polanco y Don Joaquín Gustavo 
Valledor Sánchez; igual grado en Medicina y Farmacia á Don 
Benjamín González Lagos, el de Bachiller en L eyes y Ciencias 
Política8 á DOfl Luis E. Oifuentes G6mez, Don Rafael Fuenzalida. 
Guzmán, Don Federico Gana Gana, Don Pedro Lamas Benaven
te y Don Ricardo Sánchez Oruz; igual grado en Medicina!J Far_ 
macia á Don Santiago Calder6n Az6car, Don José Manuel Du
rán Navarro, Don AbraLam Rojas Oeledóll, Don A. E duardo 
Sepúlveda Lagos y Don Arturo T oro Osorio; igual grado en 
Ciencias Física8 y Matemáticas á Don Carlos García Orúss y Don 
Jnan Taulis Mufloz, é igual grado en Filosofía!! lIumanidades á 
Dolia Manuela Oormatches Roca, Don R. Abrabam Campos Car-
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vajal, Don Francisco 2.° Carey Pavez, Don Francisco Carbacho 
:Magna, Don Félix A. Gamboa Zamorano, Don Arturo Guesala.ga 
Toro, Don J. Ramón Lillo Aldullate, Don Florián Labra Lete
lier, Don R. Osvaldo Marin Mujica, Don Manuel A. Maira Gon
zález, Don Julio Prado Amor, Don Luis A. Pérez Fermandois, 
Don Edmundo Plaza Condell, Don Jovino E . Peña Villalón, Don 
Arsenio Poupín Negrete, Don M. Roberto;Rojabeli Vallejo y Don 
A rturo Valledor Sánchez. 

Previo el juramento de estilo y la lectura del respectivo expe
diente, Don Luis L. Recabárren Casllnueva recibió el título de 
Médico Cirujano. 

En seguida se dió cuenta: 
1.° De los siguientes oficios: 
«Santiago, 23 de abril de 1889.-Hoy se decretó lo que sigue: 
«Número 1,276.-Visto el oficio que precede y teniendo pre-

sen te el acuerdo celebrado por el Consejo de Instrucción Pública 
en sesión de 3 del actual, 

«Decreto: 
«Créase en la Sección: Universitaria una clase auxiliar de Có

digo Civil, primer año. 

a:Nómbrase profesor de dicha clase á Don Luis Claro Solar. 
«Páguese al nombrado el sueldo correslJondiente, á razón de 

mil pesos anuales, deduciendo el gasto del ítem 1, partida 23 del 
P resupuesto de Instrucción Pública. 

«Refréndese, tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-Ju
lio BañadoB Espinosa. 

«Lo digo á U d. en contestación á su oficio número 25. 
«Dios guarde á U d.-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 

Universidad». 
«Santiago, 23 de abril de 1889.-Hoy se dictó el siguiente de

creto. 

, Número 1,274.-Visto el oficio que precede, 
«Decreto: 

(IN ómbranse los siguientes profesores ¡interinos para el liceo de 
Temuco: 

«De gramática castellana, aritmética é historia sagrada á Don 
Plácido Briones; 

cDe geografía descriptiva á Don Luis Alberto Molina; 

,Del curso preparatorio á Don José Miguel Sepúlveda.; 

• 
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q:Escribiente é inspector del mismo establecimiento ó. Don Cé
sar A. Plaza y portero á Manuel Contreras. 

([Páguese á cada uno de los nombrados el sueldo correspon
diente desde que hayan principiado á prestar sus servicios. 

«Tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-Julio Bañados 
Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud. para su conocimiento. 
«Dios gbarde tÍ Ud.-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 

Universidad». 
«Santiago, 2 de abril de 1889.-Hoy se dictó el siguiente de .. 

creto: 
«Número 1,405.-Visto el oficio y la solicitud que preceden, 

«Decreto: 
«Acéptase la renuncia que hace de su empleo el profesor de 

Jiteratura é historia del liceo dH Talco., Don Adolfo Armanet; y 
se nombra para que sirva dicho empleo á Don Ruperto Heliodoro 
Vergara, propuesto por el rector del establecimiento. 

«Tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-Julio Bañados 
Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud. para su conocimiento. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-AI Rector de la 

Universidad». 
«Santiago, 23 de abril de 1889.-Hoy se ha decretado lo que 

sigue: 
«Número 1,272.-Visto el oficio qUQ precede y teniendo pre

sente el acuerdo celebrado por el Consejo de Instrucción Pública, 
en sesión de 12 del actual, 

«Decreto: 
«Créase en la Sección Universitaria una clase de medicina ope

ratoria. 
«Tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-Julio BaF'íado3 

Espinosa. 
aLo transcribo á Ud. para su conocimiento. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amundtegui.-AI Rector de la 

Universidad.!). 
Se mandó archivarlos. 
2.· De un oficio del prorrector de la Sección U niversitaria para. 

que se acuerde asegurar el edificio de la Universidad. 
Después de examinado el asunto, se acordó por !:Ieís vutos con

tra uno, no aceptar la medida propuesta pOl' dicho funcionario . 
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3.° De un informe del Señor Decano Aguirre recaído en la so
licitud del profesor Don Roberto Moericke para que se ",cuerde 
solicitar un puesto de segundo ayudante en la clase de ginecología. 

En vista de ese informe, se acordó apoyar la solicitud por una
nimidad. 

4." De nn informe del Señor Decano de matemáticas, sobre la 
solicitud del profesor Don Julio PIUger para que se le examine 
la obra. de Geometda Analítica, que ha compuesto. 

Se apronó el informe de dicho Sefior Decano para los fines á 
que hubiere lugar. 

5.° De una solicitud del Señor Don Luis L. Zegers pam que se 
acuerde solicitar el puesto de preparador de la clase de física. 

Se acordó pasarla eu informe al Ouerpo de Profesores de la 
Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas. 

Con este motivo, el Sefior Decano Prado dijo que tenía encargo 
del profesor aludido para solicitar algunas sumas con el fin de 
dotar á la clase de física del material necesario á la enseñanza. 

Á mérito de esta exposición, se acordó por unanimidad pedir al 
Cuerpo de P rofesores expresado, á quien corresponde por la ley la 
dirección inmediata de la enseñanza, una lista de los objetos cuya 
adquisición es indispensable no sólo para la clase de físi ca, sino 
también para las demás del curso de matemáticas. 

Teniendo presente la exposición del mismo Seúor Decano, se 
acordó solicitar del Supremo Gobierno el pago de lo que el men
cionado SeDar Zegers gastó para hacer ciertas reparaciones, aco\'
dadas anteriormente, en el salón central de la casa universitaria. 

6.° Del estado de la matrícula en los liceos de Sau Felipe, Val
paraíso, Rengo, Talca y Angol. 

Se mandó pasar en informe al Seúor Oonsejero l\Iontt. 
7.° Del estado de la asistencia de profesores :cn los liceos de 

Rengo, Talca, Linares y Angol. 
Se mandó pasar en informe al Señor Rector Aguirre. 
8.0 De la nómina de alumnos premiados en el liceo de Ta.lca en 

el último allo escolar. 
Se mandó publicar en el Dim'io Oficial. 
9.0 De dos cuentas, una de Don Rafael Jover por la suma de 

ciento cincuenta y cuatro pesos diez centavos, por trabajos de im
presión; y otra de Don Oscar Brandt por la suma de ochocientos 
doce pesos, valor de las ló,minas que deben acompañar á una me
moria sobre la elaboraci6n del salitre y del yodo. 
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Se acordó solicitar su pago pOLo el Ministerio respectivo. 
Se dió cuenta también de que el jóven N. N. había suplantado 

una partida de exameu en un informe del rector del r nstitnto 
Nacional, que había trltido á la Secretaría, no para pretender un 
grado universitario, sino para solicitar comisión examinadora en 
época extraordinaria. 

En virtud de los antecedentes del caso y de lo dispuesto en el 
reglamento de penas universitarias, se acordó, por unanimidad, 
prohibir al referido jóven el que dé, desde la fecha en dos años, 
examen alguno en los establecimientos nacionales ó ante comisio
Des del Consejo. 

Se acordó comunicar esta resolución á los funcionarios respec
tivos. 

En vista de lo informado por el Señor Consejero Montt, se ce
lebraron ]os siguientes acuerdos: 

Respecto del Liceo Santiago, solicitar la diviRión de las clases 
del primer afio de humanidades, pues los alumnos asistentes exce
den del número reglamentario; 

Solicitar la división del curso preparatorio en el l iceo de Tacna ; 
Solicitar la creación de una clase auxiliar de primer año de 

francés para el liceo de la Serena; 
Pedir la creación en el Inst:tuto Nacional de una clase auxiliar 

de primer afio de francés, una de primer aúo de aritmética, una de 
historia sagrada, una de geometría y una de álgebra oon comple
mentos de geometría; 

Pedir la supresión de las clases que se expresan, ú causa del 
reducido número de ahlmnos, en los establecimientos que siguen: 

La clase de filos0fía natural dellireo de Iquique; las clases de 
italiano en el Instituto Nacional y en el liceo de Concepción; las 
clases de á.lgebra, complementos de geometría, mecánica, trigono. 
metría y dibujo geométrico del liceo de San Felipe; y las clases 
de alemán del liceo de la Serena; y 

Pedir la supresión de las clases de mecánica y trigonometría, 
en los liceos en que existan, por no Ber necesarias para grados 
universitarios. 

Se acordó además dirigir una nota al rector del liceo de Puerto 
Montt y al del liceo de Tacna sobre que la clase de historia anti
gUR, griega y romnna debe durar seis horas en la semana y no 
tres como se hace actualmente. 

Habiéndose dado cuenta de que se habían presentado dos me-
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morias para el certamen con que el Consejo quiere honrar la me· 
moria de Don Domingo Faustino Sarmiento, se acordó por una· 
nimidad nombrar á los Sellores Don Diego Barros Arana y Don 
G. René Moreno para que se sirvan examinarlas é informar sobre 
sus méri tos. 

Por indicación del Señor Decano Prado se acordó incluir en la 
lista. de los miembros de la Facultad de Filosofía, Humanidades 
y Bella.s Artes á Don Manuel Aldunate, profesor propietario de 
arquitectura. 

Por su parte el Decano de esta Facultad, Señor Asta- Buruaga, 
pidió se dejara constancia en el acta que para el sábado 8 del en· 
trante junio, á las 4 de la tarde, iha á citar nuevamente á esta 
curporación con el objeto de designar el miembro académico que 
ha de reempl azar al Señor Don Ignacio Domeyko. 

Se acorr1ó hacerlo así. 
Como se notara que en el estado de matrícula del Instituto 

Nacional aparece con dos alumnos la clase de electricidad, se co
misionó á los Sellores Consejeros Prado y Espejo para que se 
sirvan inform ar al Consejo sobre esta clase. 

El Setior Consejero Letelier llaruóla atención al hecho referente 
á que, desde la vigencia de la ley orgánica, se vienen nombrando 
profesores interinos, si stema que, en Sil concepto no debe aceptarse 
pues el Consejo no tiene en estos nombramientos la ingerencia 
que le correspondería si las clases se proveyeran en propiedad co
mo lo requiere la ley. 

Á este respecto se recordó que el Consejo había tácitamente 
consentido en que las clases de instrucción secundaria se proveye
ran sólo en interinidad mientras no se dictara la ley de sueldos 
respectivos y se pusiera en práctica en todos los liceos el lluevo 
orden de estudio . 

Se dejó pendiente eflte asunto, esperando la"presencia del Señor 
Ministro del ramo. 

Con lo cual se levantó la sesión. -J ULIO BAÑ'ADOS ESPINOSA.

A. Valderrama, Secretario General. 



SesIón extraordinarIa de 10 de mayo de 18S9 

Fué presidida por el Señor Ministro de Instrucción P ública 
Don J nlio Bafiados Espinosa, y asistieron el Señor Rector interi
no Don J. Joaquín Aguirre y los Señores Consejeros Barceló, Es 
pejo, Letelier, Montt, Puga Borne y el Secretario General que 
Iluscribe. ' 

Envió recado d(no poder concurrir el Seflor Consejero Asta
Buruaga. 

m Sefior Ministro dijo que, como lo sabían los Señores del 
CODSijO, se había citado especialmente á esta sesión para acordar 
la parte que justamente debía caberle en los funerales del Soilor 
Rector de la Universidad Don José Ig nacio Vergara, fallecido el 
día de ayer. 

Creyendo interpretar los sentimientos de pésame de la Corpora
ción, el Señor Ministro propuso: 

] .• Que el Consejo asistiera en cuerpo á los funerales que el 
Supremo Gobierno ha preparado para el Seflor Vergara. 

2.· Que uno de los individuos de la Corporación tomara la pa
labra á nombre de ella; y 

3.° Que se enviara una carta de pésame á la acongojada sef!.ora 
viuda y á la familia del Señor Vergara. 

Estas indicaciones fueron aceptadas por unanimidad, como asi
mismo otra del Secretario infrascrito para que se costee un retra
to al óleo del Señor Vergara, que será colocado en la sala de se
siones, al lado de los de las demás personas que han preitado 
servicios importantes á la instrucción pública; y otra del Serior 
Consejero Montt para que se deposite en la tumba del ilustre 
muerto una corona fúnebre en nombre del Consejo. 

Habiendo expresado el Seflor Ministro que los restos del Señ(\r 
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Vergara, antes de ser trasladados al cementerio general, serían 
conducidos á la Casa Universitaria, se comisionó al Señor Rector 
interino Don José Joaquín Aguirre para que los despida en dicha 
Casa con eentillas pnlabras en nombre del Consejo, y al Señor 
Consejero Puga Borne para que hiciera otro tanto en el referido 
cementerio. 

Con lo cual se levantó la sesión.- JuLIo BA ÑADOS IEsPINOSA. 
-.d. Valderrama, Secretario General. 



Sesión de 13 de mayo de 1889 

Fué presidida por el Seúor Ministro de Instrucción P ública 
Don Julio Bailados Espinosa; y asistieron el Señor Rector in te
rino Don J osé Joaquín Aguirre, los Sellores Consejeros Barceló, 
Espejo, Hurtado, Letelier, Montt, Prado, Puga Borne y el Secre
tario General que suscribe. 

El Señor Consejero Asta-Buruaga envió recado de no poder 
concurrir. 

El Señor Rector interino confirió el grado de Licenciado en L e
yes y Ciencias Políticas á Don Guillermo Martínez Martíuez; 
igual grado en Medicina y Farmacia á 1>on J ulio T. E scobar 
Campaña y Don Juan José León Ramírez; el de Bochiller en L e
yes y Ciencias P(llíticas á Don Cupertino Iturriaga P ei'l a; y el de 
Bachiller en la Fa~ltacl de Filostifía y Humanidades {L Don 
Eduardo Edwards Salas, Don Roberto Munita l\Innita y Don Isi
dro Ossa Vicui'la, á quienes se entregó el correspondiente di ploma. 

En seguida el Consejo, ú. indicación del Señor Consejero Agni
rro, acordó suspender la sesi6u en homenaje á la memoria. del 
Seflor Rector Don José Ignacio V ergara y celebrar un a sesión 
extraordinaria el jueves próximo, á la hora de costnmbre. 

Con lo cual se levantó la presente.-Ju LJo BA:RADOS ESPINOSA. 
-A. Valde ¡'rama, Secretario General. 

r 

, 



SesIón extraordinaria de 16 de mayo de 1889 

Fué presidida por el Señor Rector interino Don José Joaquín 
Aguirre, y asistieron los Señores Consejeros Barcel6, Hurtado, 
Letelier, M ontt, Prado, P uga BorDe y el prosecretario. 

E nviaron recado de no poder concurrir el Señor MiDistro Ba
nados Espinosa y los Señores Consejeros Asta-Buruaga y el Se
cretario GeDeral. 

Se leyeron y fueron aprobadas las actas de las sesioDes de 6 y 
de 13 del que rige. 

En seguida se di6 cuenta: 
1.° De una providencia del Ministerio de IDstrucci6n Pública. 

recaída en un oficio de la L egaci6n de N icaragua, sobre las diver
sas facilidades que el CODsejo de I nstrucci6n P ública podrá dar á 
los estudiantes de ese país. 

Antes de evacuar a lgún informe acerca de los puntos que con. 
tiene dicho oficio, se acord6 encomendar al prosecretario que pro
cure reuDir los planes de estudio y reglameDtos de instrucción de 
Nicaragua. 

2.° De los siguientes oficios: 
«Santiago, 3 de mayo de 1889.-H oy se dictó el siguiente de

creto: 
«Número 1,536.-Vistos estos antecedeD tes, 

«Decreto: 
«Prorrógase por tres meses, para atender al restablecimiento 

de su salud, la licencia de UD mes, concedida por igual motivo, al 
rector y profesor de gramática castellana del liceo de San Fernan
do Dou Rosendo Ugarte; y se nombra para que lo reemplace en 
el empleo de profesor á Don ADatolio P arga, quien será subrogado 
como profesor de catecismo é h istoria sagrada por Don Ursicinio 
Bermúdez. 

<l Páguese á los nombrados el sueldo correspoDdiente, deducíen-



ANAus DE LA UNIVIiRSIDAD.-MAYO y JUNIO DR 1889 121 

do el gasto del ítem 2, partida 23 del P resupuesto de Instrucción 
Pública. 

(J'Refréndese, tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.
Julio Bañados Espinosa. 

«Lo transcribo á U d. para su conocimiento. 
«Dios guarde á Ud.- Domingo Amunátegui.-AI Rector de la 

U niversidadl>. 
Se mandó archi varo 
A este respecto, el Señor Consejero Montt dijo haber tenido 

noticias de algunas dificultades que habían surgido con ocasión de 
la snplencia del rector del liceo de San F ernando. 

El Señor Recto r interino comunicó lo que sabía en este asunto 
y se adelantó á asegurar que, en cuanto de él dependier~ haría 
respetar los reglamentos. 

4.° Del siguiente oficio: 

c:Santiago, 8 de mayo de 1889.-Hoy se decretó 10 que sigue: 
Número 1,544.- Vistos 10B oficios y la solicitud que preceden, 

qDecreto : 

IIAcéptase la renuncia que hace de su empleo el profesor de 
francés del liceo de Tacna Don Anibal P alacios, y !le nombra para 
que sirva interinamente dicho empleo á Von Alfredo Ravinet. 

«Páguese al nombrado el sueldo correspondiente desde que ha
ya principiado á prestar sus servicios. 

IITómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-Julio BafíadoB 
Espinosa. 

qLo transcribo á Ud. para su conocimiento. 
lIDios guarde á Ud.-Domi"!go Amunátegui.-AI Rector de la 

Univerllidadl>. 
Se mandó archivar. 

Por indicación del Sefior Consejero Montt se acordó hacer pre
sente al Ministerio de Instrucci6n Pública que en algunos nom
bramientos de profesoses de instrucción secundaria, como en los 
dellicp.o de Santiago, se ha omitido, tal vez por un error, designar 
si son interinos ó propieta rios. 

4.° Del estado de asistencia de profesores en los liceos de Tac
na, Copiap6, Ovalle, San Fernando; Cauquenes, L ebu, LOB Ánge
les, Valdivia, Puerto Montt y Ancud. 

Se mandó pasarlos en informe al Sefior Rector interino. 
5.° De un oficio del rector del liceo de Santiago para que el 
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Consejo nombre uno de BUS individuos con el objeto de inspeccionar 
el establecimiento é informar acerca de sus necesidades. 

Se designó al efecto al Sefior Consejero Montt. 
6.Q De un oficio del rector del liceo de Temuco sobre el estado 

de la ma.t.rícula. 
Se di6 la misma tramitaci6n que al anterior. 
7.° De una solicitud de Don Rafael Sentex, graduado en la 

U niversidad de Paris, para que se le admita al examen práctico 
de médico cirujano. 

Con lo informado por el Señor Rector in terino, se accedió á la 
Bolicitud á condición de que el peticionario compruebe su identidad. 

8.· De una solicitud de Don Sandalio Letelier, profesor de 
gramática del Instituto Nacional, para que se otorgue la aproba
ci6n universitaria á un trabajo sobre ortología, que ha compuesto. 

Se mandó pasar ú la Facultad de Filosofía, Humanidades y 
Bellas Artes. 

9.° De una solicitud del j6ven N. N. á que se refiere el acta de 
6 del que r ige, para que se reconsidere el acuerdo que el Consejo 
ha celebrado, privándole por dos años de rendir exámenes. 

Se desech6 por unanimidad. 
10. De las solicitudes de los Bachilleres en Leyes Don Rafael 

Gotlzález y Don Luis Garnham Moreno para que se les permita 
hacer el estudio de la práctica forense fuera de la clase respectiva. 

Después de un breve debate se acordó, por cuatro votos contra 
tres, que el primero de los solicitantes pueda hacer el estudio de 
dicho !'amo en el juzgado de letras de la Serena y el segundo en 
el juzgado de letras de Val paraíso. 

Ambos peticionarios, antes de ser admitidos al examen corres
pondiente, que deberá durar una. hora, presentarán un certificado 
de asistencia á la oficina de dichos juzgados. 

11. De una solicitud de Don Maulén Til'apegui, para que se 
abra el concurso destinado á proveer las becas en Europa para 
los estudiantes de matemáticas. 

Se mandó en informe al Señor Decano de matemáticas. 
En seguida el Señor Rector interino manifestó que habiendo 

tenido noticias, por los diarios de esta capital, acerca de la aper
tura de las clases de derecho en el liceo de Val paraíso, crey6 
conveniente preguntar al rector de est.e establecimiento por la 
efectividn.d del hecho, y éste le había contestado con el siguiente 
telegrama: 
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<J:Valparaíso, 15 de mayo de 1889.-Señor José Joaquín Agui
rre, Rector interino de la Universidad: 

Es efectivo el hecho de haberse abierto en V al paraíso un curso 
libre de leyes, análogo al de la Universidad Católica que funciona 
en Santiago. 

Tres abogados dan gratuitamente lecciones de derecho á los j6-
venes que, deseosos de aprender, así lo han solicitado. Por mi 
parte he creido debía secundar un movimiento independiente, que 
es un progreso, y no le be negado mi concurso personal, ni tam
poco las salas del liceo, para que en ellas se hagan las clases. 

Lo digo á Ud. en contestaci6n á su telegrama de boy.-E. de 
la Barra». 

Después de una larga discusión, en que se manifestaron diver
sas opiniones, sobre si los rectores tienen atribuciones para pro
porcionar las salas del liceo á individuos privados, se acordó por 
unanimidad decir al rector del liceo de Val paraíso que en lo suce
sivo, cuando tome alguna IDP,dida análoga á la que en dicho tele
grama se alude, dé cuenta al Consejo para los fi nes á que hubiere 
lugar. 

Con lo cual se levantó la sesión.-J uLIO BAÑADOS ESPINOSA.

A. Valder1"ama, Secretario General. 

A. DE LA u.-2." SECo 17-18 



Sesión de 20 de mayo de 1~9 

Fué presidida por el Señor Don J ulio Bañados Espinosa, Mi 
nistro de Instrucción Pú bIica, y asistieron el Señor Rector interi
no Don J. Joaquín Aguirre y Jos Señores Consejeros Asta-Burua 
ga, Barceló, Espejo, Hurtado, L etelier, Montt, Prado, Puga Borne 
y el prosecretario. 

Envi6 recado de no poder concurrir el SeiíorSecretario General. 
Leída y aprobada el acta de las sesiones anteriores, de 13 y de 

16 del que rige, el Sellor Rector interino confirió el grado de Li
cenciado en Leyes y Ciencias Políticas á Don Nibaldo Armas Silva, 
Don Ernesto Bianchi Tupper, Don Manuel Antonio Morales Ló
pe!'., Don Carlos Osandón PIanet, Don Aarón Ravanal Silv8 
y Don Benjamín Errázuriz ürtúzar; igual grado en Medicina y 
Fo,7'macia á Don Domingo Arturo Grez León, Don Ismael López 
Mard6nes y Don Andrés V arela Pinto; y el de Bachiller en Filo
Bofía y Humanidades, á Don Roberto Salinas Letelier, á quienes 
se entreg6 el correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios: 
«Santiago, 14 de mayo de 1889.-Hoy Be expidió el decreto que 

sigue: 
«N úmero 1,644.-Visto el oficio y la solicitu!! que preceden, 

«Decreto: 
«Acéptase la renuncia que hace de su empleo el profesor de 

historia natural del I nstituto N acional Don F ederico PhiJippi, y 
se nombra para que lo reemplace al profesor de geografía física 
Don I saac Ugarte Gutiérrez, quien será subrogadO por Don Diego 
Barros Arana, propuesto por el rector del establecimiento. 

«Páguese ú los nombrados el sueldo correspondiente. 
«Tómese raz6n y comuníquese.-BALMAcEDA.-Julio Bañadol 

Espinosa. 
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«Lo transcribo á Ud. en contestación á sn oficio námero 98. 
«Dios guarue á Ud.-Domingo Amtmátegui.-Al Rector de la 

U niversidan». 
«Número 1,134.-Santiago, 15 de mayo de 1889.-Con esta 

misma fecha envío al director de la Imprenta Nacional, para que 
remita á. U d., doscientos cincuenta ejemplares del volumen 3.° ue 
las obras de Don l\Iiguel Luis Amunátegui, que es el tomo 1.· de 
la biografía de Camilo Hemíquez, con el objeto de que U d., en 
conformidad al acuerdo del Consejo ele I nstrucción, los distribuya 
entre los miembros docentes y académicos de las respectivas Fa
cultades. 

«Dios guarde á Ud.- JULIO BA:&ADOS ESPINOSA.-AI Rector 
de la Universidad». 

«Santiago, 17 de mayo de 1889.-Hoy decretó S. E. lo que 
sIgue: 

«Número 1,664.-·Yisto el oficio que precede, 
« Decreto: 

«La tesorería del Instituto N aciooal entregará al pl'orrector de 
la Sección Universitaria la cantidad de tres mil ochocientos vein
ticinco pesos, que se invertirán en pagar los examinadores que han 
recibido las pruebas de grados. 

crImpútese al ítem 1, partida 23 del Presupuesto de I nstrucción 
P.ública. 

«Refréndese,' tómese razón y comuníquese.-BAuIACEDA.-Ju
lio Bañados Espinosa. 

«Lo transcribo á Ud. en contestación á su oficio número 40 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-AI Rector de la 

Universidad». 
Se n:andó archivarlos. 
2.· De un oficio del Señor Don Jorge Montes, Decano de la 

Facultad de Teología, en el cual manifiesta que bace renuncia de 
su empleo. 

Se acordó transcribirlo al Ministro del ramo para los fines con. 
siguientes. 

3. o Del estado de inasistencias de profesores en 109 lieeos de 
Iquique y de Yalparaíso. 

Se mandó pasar al Señor Rector interino. 
4.Q De un ofieio del rector del I nstituto Nacional soure el tra

bajo extraordinario que !:le impone ú 108 profesores del estableci
miento, recibiendo exámenes á virtud de concesiones de l Consejo, 
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por lo cual solicita que se arbitre algún medio para evitarlo. 
Se acordó pasarlo en informe al Señor Decano de Humanidades. 
5.° De un oficio del Rector del liceo de OSOrDO sobre la insta

laci6n del establecimiento. 

Se mandó archivar. 

6.° De un oficio del rector del liceo de Concepción sobre divi· 
sión de clases. 

Se mandó pasar en informe al Señ(lr Consejero Montt. 
7.° De una cuenta de Don Pedro Cadot, ascendente á quinien

tos catorce pesos, valor de diversas impresiones. 

Se mandó pasar al Señor Ministro del ramo solicitando el pago 
correspondiente. 

8.· De una memoria presentada al certamen del Señor Sar
mien to, la cual llegó después del 30 de abril último á la secre
taría. 

Como hubiera constancia de que el interesado, cuyo seudónimo 
es Guambo, había puesto en el correo la indicada memoria antes 
de di cho día, se acordó admitirla entre las que pueden optar al 
premio ofrecido. 

Con lo informado por el Señor Consejero Montt respecto de los 
estados de matrícula que se le pasaron en la sesi.Jn precedente, se 
acordó solicitar la creación de una clase auxiliar de aritmética 
para el liceo de Talea y la de una clase de caligrafía para el liceo 
de Temuco. 

No se enoontró mérito bastante para solicitar la división de cla
ses en los liceos de San Felipe, V al paraíso y Rengo, á que se re
fieren los oficios correspondientes, como asimismo la división en 
el liceo de Talca de las clases de gramática segundo afio, geogra
fía, fra ncés, historia sagrada, caligrafía é historia de América y 
de Chile. 

Á continuaci6n, se acordó pasar en informe á los Seúores De
canos presentes las diversas solicitudes que se han presentado so
bre dispensa de tiempo 6 de exámenes. 

EL Señor Rector interino dijo que, en confor!llidad á los regla
mentos del caso, iba ,í convocar á todas las Facultades de la U ni~ 
versidad para que el domillgo 30 del entrante junio, 6. las tres de 
la tarde y en el salón principal de la casa universitaria, procedan 
á forma r la terna que ha de presentarse á S. E. el Presidente de 
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la República á fin de proveer en propieclad el cargo de Rector de 
dicha Corporaci6n, vacante por el fallecimiento del Señor Don 
José Ignacio Vergara. 

Se acordó dejar constancia en el acta. 
Con lo cual se levantó la sesión.-JuLIO BAÑADOS E8PINOSA.

Roberto Pinto, prosecretario. 



Sesión de 27 (le mayo (le 1889 

Fué pre~idicla por el Senor D on Julio Baiiados E spinosa, Mi
nistro de Instrucción Pública, y asistieron el Señor Rector interi
no Don José J oaqnín Agnil'l'e y los Señores Consejeros Asta-Bu
ruaga, Barceló, E spej o, Hurtado, Letelier, Montt, Prado, Puga 
Borne y el pro<lecretario. 

E l Selior Secretario G eneral envió recado de no poder concun'ir 
por el mal estado de su salud. 

Leída y aprobada el acta de la sesión de 20 del que r ige, el Se
ñor Rector interino confirió el grado de Licenciado en Leves y 
Oiencias P olít icas á Don Jorge G. Huidobro MomnJé y Don 
Adolfo Noguera Opazoj igual grado en Medicina!J Farmacia á Don 
FnlUci~co A. Alcaino Tapia y Don Urcisinio P efia VillalóD, á. 
quienes se entregó el correspondiente diploma. 

En vista de los respectivos expedientes y previo el juramento 
de buen desempeño en el ejercicio de la profesión, Don Rafael A. 
Correa Correa, Don J ulio T. Escobar Campaüa, Don Benjamín 
González Lagos y Don J uan José León Ramírez recibieron el 
título de llfédico Oirujano, 

En seguida el Seüor Ministro Baüados Espinosa dijo que, en 
atención :1 los relevantes servicios prestados por el Senol' Don 
Jorge H uneeus, en su calidad de profesor del Instituto, de profe
sor y miembro académico de la F acultad de Leyes y Ciencias Po
líticas, de individuo del Consejo, de Ministro de Instrucción Pú
blica y de Rector de la U niversidad, creía justo que la Corporaciún 
contribuyera por su parte á honrar la memoria de este [1cln.lid de 
]a noble causa de la educación. 

Con este objeto, el Seilor 1\linistro formuló las siguientes indi
caciones: 

I. Colocar en la sala principal del Consejo, y al lado de las 
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efigies de las personas beneméritas de la Universidad, un retrato 
al óleo del Señor Huneeusj 

n. Solicitar que se haga con fondos nacionales una edición de 
sus obras; y 

III. Dirigir á la Señora viuda y familia del Señor H uneeus una 
carta de pésame en nombre del Consejo. 

El Sellor Rector Aguirre agregó que él también habíase deter
minado á presentar al Consejo algunas ideas con el prop6sito alu
dido; pero, ya que el Señor Ministro ,Be había adelantado en ello, 
interpretando felizmente los deseos que parecían dominar en la 
Corporación, se congratulaba en aceptar lo propuesto, con tant.a 
mayor razón cuanto que la palabra del Señor l\l inistro represen
taba la del Supremo Gobierno. 

Todos los Señores Consejeros presentes adhirieron á las in
dicaciones del Senor Ministro, que quedaron, por tan to, apro
badas. 

Por indicación del Señor Ministro se pasó después á determi
nar la forma en que debe proveerse la asignatura de derecho cons
titucional positivo r comparado, vacante por fallecimiento del 
Seilor Huneells. 

Después de una detenida discusión, se acordó, por siete votos 
contra tres, que la provisión se efectuara según las reglas del ar
tículo 29 de la ley de 9 de enero de 1879, esto es, á propueeta en 
terna del Cuerpo de Profesores de la Facultad de Leyes y Ciencias 
Políticas. 

Los tres votos contrarios á la medida acordada fueron de otros 
tantos Seilores Consejeros cuya opinión se manifestó en el sentido 
de que el nombramiento del profesor se verificara previo con
curso. 

El Señor Rector Aguirre, en uso de la atribuci6n que le confiere 
el inciso 2.· del recordado articulo, anadió que haria publicar el 
edicto y el aviso del caso. 

El Señor Decano Barceló observó que oportunamente pondría 
en noticia del Consejo la convocatoria á. la Facultad de Leyes y 
Ciencias Políticas á fin de que proceda á elegi r la persona que 
reemplazará al Señor Huneeus en su carácter de miembro acadé
mico de esta Corporación. 

El Consejo pasó á. ocuparse en formar la terna para proveer en 
propiedad el cargo de rector del liceo de Cauquenes. 



136 BOLETÍN DE INSTRUCCiÓN PUBLICA 

El Señor Rector Agnirre propuso para que se eligiera la perso-
na que ha de ocupar el primer lugar en la terna á: 

Don Temístocles Roldán, médico cirujano; 
Don J nEo Roberto Pizarra, rector y profesor del liceo de Ancud; y 
Don Pidel Ojeda, profesor del liceo de Cauquenes. 
Fué elegido el Señor Roldán por seis votos contra cuatro, que 

obtuvo el Señor Ojeda. 
Para el segundo lugar fueron propuestos los Señores Pizarro y 

Ojeda y Don Santia60 Escuti Orrego, abogado, é individuo de la8 
comisiones examinadoras del Consejo. 

R esultó elegido el Señor P izarro por siete votos contra. tres, que 
obtuvo el Señor Ojeda. 

Para el tercer lugar fueron propuestos los Señores Ojeda y Es
cuti Orrego y Don José María Bello, antiguo empleado de ]a 
instrucción primaria. 

Fué elegido el Señor Ojeda por nueve votos contra uno, que 
obtuvo el Señor E scuti Orrego. 

Por tanto, la. terna quedó formada. como sigue: 

1°. Don Tem1stocles Roldánj 
2.° » Julio Roberto Pizarro; y 
3.° }) F idel Oj eda. 

Á mérito de lo informado por el Señor Consejero Montt, acerca 
del estado de matrícula del liceo de Concepción, se acordó solicitar 
del Ministro del ramo el nombramiento de los siguientes profeso
res auxiliares, que tendrán á su cargo las clases que se expresan: 

U n profesor para los t res años de gramática castellana; un pro
fesor para aritmética y teneduría de libros; un profesor para. fran
cés primer año; un profesor para geografía descriptiva; un profe
sor para historia sagrada; y un profesor para geometría y dibujo 
lineal. 

El mismo Sellor Consejero Montt trasmitió al Consejo los datos 
que apunta el rector del expresado liceo con el fin de que se de
termine lo conveniente en orden á la creación, con el carácter de 
permanente, de algunas clases auxiliares. 

D espués de ulla:detenida discusión, se acordó aplazar la resolu
ción de este asunto hasta conocer las modificaciones que en el 
personal de empleados:pueda produci r el nuevo orden de estudios. 

El Sellor Rector Aguirre devolvió los estados de asistencia que 
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se le habían encomendado en.minar en las sesiones anteriores, 
observando sólo el del liceo de 109 Ángeles, en donde dos de sus 
profesores debían ser amonestados por sus faltas inmotivadas á 
clase. 

Se mandó despachar el oficio acordado. 
Con lo cual se levantó la sesión.-JuLlO BAÑADOS E SPINOSA. 

-Roberto Pinto, prosecretario. 


